
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
005

DE FAMILIA

Página: 1Fecha:018ESTADO No.
13 Febrero de 2023 a las 7:00 am

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Se señala la hora de las 8:30 am del día 2 de marzo 

de 2023 para suscribir la escritura pública

005103141001
Auto de Trámite

003752019

10/02/2023FIDEL BORRERO SOLANOKELLY JOHANNA PLAZAS MANAEjecutivo

DESIGNAR a la Dra. HELENA ROSA POLANIA 

CERON como partidora en el presente proceso de 

liquidación de Sociedad Conyugal.

005103141001
Auto de Trámite

004602019

10/02/2023JORGE IVAN GARCIA BAHAMONYASMINE SAENZ DE GARCIALiquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

de la parte interesada, la respuesta ofrecida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva.

1

005103141001
Auto pone en conocimiento

003852021

10/02/2023MARYERLY DAZA PARRAGAJAIRO ALBERTO RAMIREZ TOVARLiquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

 10:00 am del día 1°

del mes de marzo del año 2023, para celebrar la 

audiencia de que trata el artículo 501 del C.G. del P

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003852021

10/02/2023MARYERLY DAZA PARRAGAJAIRO ALBERTO RAMIREZ TOVARLiquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

se designa curador ad - litem

005103141001
Auto de Trámite

002782022

10/02/2023GERARDO ALEXANDER PERDOMO 

QUINTERO

VALENTINA MEJIA OLAYAEjecutivo

DENIEGA el recurso de reposición y el recurso 

subsidiario

005103141001
Auto abstiene de tramitar recurso reposicion

003322022

10/02/2023MARIA JHOANNA BETANCUR 

CERQUERA

JORGE ELIECER ROJAS GONZALEZOrdinario

de las partes la respuesta ofrecida por la Dirección 

de Personal del Ejército Nacional 

005103141001
Auto pone en conocimiento

003562022

10/02/2023JESUS ALBERTO MANBUSCAY 

GONZALEZ

YULY PAOLA BARRIOS DELGADOVerbal Sumario

la suma de $49.357.000

005103141001
Auto fija caución

003942022

10/02/2023LUIS ENRIQUE HERNANDEZ DURANLUZ CELIDA MURCIA CRUZOrdinario

designa curador

005103141001
Auto de Trámite

003942022

10/02/2023LUIS ENRIQUE HERNANDEZ DURANLUZ CELIDA MURCIA CRUZOrdinario

se resuelve aclaración y se rechaza recurso por 

extemporáneo

005103141001
Auto de Trámite

000262023

10/02/2023UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANACLAUDIA YASMIN PEREZ 

RODRIGUEZ

Procesos Especiales

de divorcio

005103141001
Auto admite demanda

000272023

10/02/2023VIVIANA PATRICIA COMETA 

HERNANDEZ

JUAN CARLOS PLAZAS BARRERAVerbal
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13 Febrero de 2023 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

 

1 
Radicación 41001311000520190037500 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

 
Proceso EJECUTIVO – SUSCRIPCIÓN ESCRITURA PÚBLICA 

Demandante KELLY JOHANNA PLAZAS MANA 

Demandada FIDEL BORRERO SOLANO 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2019-00375-00 

  

 
1. Para los pertinentes efectos legales, téngase en cuenta 

lo manifestado por el apoderado de la parte actora el 03 de febrero de 

2023.1 

2. Como se evidencia que el documento que remitió la 

Notaría Quinta del Círculo de Neiva el 16 de enero de 2023 se ajusta al 

acuerdo al que arribaron las partes dentro del proceso de Divorcio bajo 

radicado 41001311000520190039800 el Juzgado dispone:  

Señalar la hora de las 8:30 am del día 2 de marzo de 

2023 para suscribir la escritura pública por medio de la cual se llevará 

a cabo la cesión de derechos que le corresponden al señor Fidel Borrero 

Solano del inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 

200-202333 en favor de las menores de edad de iniciales T.B.P. y 

A.L.B.P. 

Por Secretaría comuníquese lo que fuera menester a la 

Notaría Quinta del Círculo de Neiva. 

Notifíquese:  

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

                                         
1 Numeral 113 Cuaderno no. 1 Expediente Digital 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante YASMIN SAENZ DE GARCIA 

Demandado JORGE IVAN GARCIA BAHAMON 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2019-00460-00 

          

 

En atención a que en la constancia secretarial visible en 

archivo #056 del expediente digital el Secretario del despacho informa 

que el término del cual disponían las partes para designar Partidor venció 

en silencio el despacho Resuelve: 

DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia a la Dra. 

HELENA ROSA POLANIA CERON con correo electrónico 

helenapolania@yahoo.com,  como partidora en el presente proceso de 

liquidación de Sociedad Conyugal. 

Conceder un término de veinte (20) días para que realice el 

trabajo de partición, contados a partir de la fecha en que se remita el 

expediente electrónico. 

Comunicar a través de correo electrónico la designación a la 

citada profesional del derecho, quien deberá dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación manifestar su aceptación o no al cargo.  

Notifíquese,  

El Juez, 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

mailto:helenapolania@yahoo.com


 

Radicación 41001311000520210038500 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante JAIRO ALBERTO RAMÍREZ TOVAR  
Demandados MARYERLY DAZA PARRAGA 
Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00385-00 
Divorcio 41-001-31-10-005-2015-00333-00 

 

Como quiera que no fue posible adelantar la audiencia 

programada para el 14 de diciembre de 2022 a las 8:30 am, en 

atención a la solicitud de aplazamiento presentada por la demandada 

el Juzgado dispone:  

Para continuar la audiencia prevista en proveído del 

06 de julio de 2022, se señala la hora de las 10:00 am del día 1° 

del mes de marzo del año 2023, para celebrar la audiencia de que 

trata el artículo 501 del C.G. del P.  

Para lo anterior, téngase en cuenta las expresas 

disposiciones contenidas en auto del 06 de julio citado y en audiencia 

del 10 de agosto y 14 de diciembre de 2022. 

Notifíquese  

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante JAIRO ALBERTO RAMÍREZ TOVAR  
Demandados MARYERLY DAZA PARRAGA 
Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00385-00 
Divorcio 41-001-31-10-005-2015-00333-00 
 (Cuaderno 2) 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada, la 

respuesta ofrecida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva.1  

La Secretaría deje constancia de ingreso en el 

cuaderno de medidas cautelares. 

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

 

                                         
1 Numeral 012 Cuaderno 2 















 

 

1 
Radicación 41001311000520220027800 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso EJECUTIVO  
Demandante VALENTINA MEJÍA OLAYA en representación de la menor de 

edad S.P.O. 
Demandado GERARDO ALEXANDER PERDOMO QUINTERO 
Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2022-00278-00 
Filiación Extramatrimonial 41-001-31-10-005-2017-00639-00 

 

1. Glosar a autos la documental visible en el archivo 019 

Cuaderno No. 1 del expediente digital, que da cuenta de la publicación en 

el Registro Nacional de Emplazados de la Rama Judicial y el informe de 

secretaría del 09 de febrero de 2023 que obra en el numeral 021, 

mediante el cual se emplazó a la parte demandada Gerardo Alexander 

Perdomo Quintero.  

2. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P., se designa como Curador (A) 

ad - litem de la parte demandada a la abogada YUDY ANDREA OSPINA 

VIVI.  

3. Comuníquesele el nombramiento telegráficamente, 

requiriéndolo bajo los apremios de la norma supra citada. Hágansele las 

prevenciones de ley. 

4. Ahora bien, con fundamento en lo ordenado por el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia en 



 

 

2 
Radicación 41001311000520220027800 

 

providencia de fecha 20 de marzo de 2018, proferida dentro de la acción 

de tutela No. 11001221000020170089800, se ordena señalar como 

gastos de curaduría de la profesional del derecho designada la suma de 

$400.000.oo, con cargo a las costas del proceso si fuere menester, 

siempre y cuando no se hubiera concedido amparo de pobreza. 

Notifíquese: 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante JORGE ELIECER ROJAS GONZALEZ 

Demandados MARIA JHOANNA BETANCOURT CERQUERA 

Actuación AUTO INTERLOCUTORIA 
Radicación 41-001-31-10-005-2022-00332-00 

   

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición 

en subsidio de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandada a través de correo electrónico el día 09 de 

noviembre de 2022 Archivo # 014 del expediente digital, contra el 

auto de fecha dos (02) de noviembre de 2022 mediante el cual se 

dispuso: 

 

El reparo del apoderado actor está en que lo que se 

pretende con la presente demanda es: 
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Es decir, que se declare disuelta la sociedad 

patrimonial y que como consecuencia de lo anterior se declare en 

estado de liquidación y no que se inicie un proceso liquidatario como 

lo admitió el despacho. 

Así las cosas, advierte el despacho que no hay lugar a 

reponer el auto admisorio de fecha dos (02) de noviembre de 2022 

puesto que en el mismo se advirtió:   

 

 Quiere decir lo anterior, que este despacho ya preciso 

lo de la disolución de la sociedad patrimonial, y como ya está en 

estado de liquidación, se le dio el trámite que en derecho corresponde 

de acuerdo a lo indicado por el artículo 90 del C. General del proceso. 

  Respaldado en lo anterior, el juzgado DENIEGA el 

recurso de reposición interpuesto por el Dr. Camilo Chacue Collazos 



Radicación 41001311000520220033200 

 

3 

contra el auto del 02 de noviembre anterior, e igualmente deniega la 

concesión del recurso subsidiario, por no gozar de este beneficio. 

Notifíquese,  

El Juez,   

   

 

         

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés   

Proceso ALIMENTOS 

Demandante YULY PAOLA BARROS DELGADO en representación del menor de 

edad de iniciales J.F.M.B. 

Demandado JESÚS ALBERTO MAMBUSCAY GONZÁLEZ  

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00356-00 

  

 

1. Para los pertinentes efectos legales, téngase en cuenta 

lo indicado por la Dra. Angie Cristina Linares Franco y el Dr. Carlos 

José Rodríguez Chacón el 06 de diciembre de 20221 respecto de la 

solicitud de imposición de sanción.  

2. Poner en conocimiento de las partes la respuesta 

ofrecida por la Dirección de Personal del Ejército Nacional el 112 y 173 

de enero de 2023.  

La Secretaría de forma inmediata y sin que este auto cobre 

ejecutoria remita al correo electrónico de los apoderados los 

documentos vistos en el numeral 042 y 043 cuaderno No. 1 del 

expediente digital.  

3. Ahora bien en atención a la solicitud presentada por la 

Dra. Angie Cristina Linares Franco el 31 de enero de 2023,4 se ha de 

indicar que consultado el portal del Banco Agrario de Colombia5 se 

evidencia que a la fecha no se ha constituido ningún título judicial.  

Notifíquese 

        

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

                                         
1 Numeral 034 y 035 Cuaderno No. 1 Expediente Digital 
2 Numeral 042 Cuaderno No. 1 Expediente Digital 
3 Numeral 043 Cuaderno No. 1 Expediente Digital 
4 Numeral 044 Cuaderno No. 1 Expediente Digital 
5 Numeral 047 Cuaderno No. 1 Expediente Digital 



 

 

1 
Radicación 41001311000520220039400 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante LUZ CELIDA MURCIA CRUZ  

Demandados LUIS ENRIQUE, JOHN ALEXANDR y WILLIAM LEONARDO 

HERNANDEZ MURCIA  HEREDEROS DETERMINADOS Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LUIS 

ENRIQUE HERNÁNDEZ DURÁN 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00394-00 

 

Como se advierte que en escrito visto en el numeral 003, 

004 y 005 cuaderno No.2 del expediente digital presentado por el 

apoderado judicial de la parte actora, se estima la cuantía en la suma de 

246.785.000 de conformidad con lo dispuesto en la regla enlistada en el 

numeral 2  del  artículo  590  del  Código  General  del  Proceso,  se  fija  

como caución  la  suma  de  $49.357.000,  la que  tiene  como  fin  

responder  por  las costas  y  perjuicios  derivados  de  la  práctica  de  

las  medidas  cautelares solicitadas. 

La Secretaría deje constancia de ingreso al Despacho en 

el cuaderno de medidas cautelares.  

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

 

1 
Radicación 41001311000520220039400 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante LUZ CELIDA MURCIA CRUZ  

Demandados LUIS ENRIQUE, JOHN ALEXANDR y WILLIAM LEONARDO 

HERNANDEZ MURCIA  HEREDEROS DETERMINADOS Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LUIS 

ENRIQUE HERNÁNDEZ DURÁN 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00394-00 

 

1. En el numeral 011 del expediente digital se observa la 

publicación relacionada con el emplazamiento a herederos 

indeterminados del causante Luis Enrique Hernández Durán. 

2. De igual manera en el numeral 013 obra la constancia 

secretarial que da cuenta del emplazamiento surtido a los herederos 

indeterminados del causante Luis Enrique Hernández Durán. 

3. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P., se designa como Curador (A) 

ad - litem de los herederos determinados de Luis Enrique Hernández 

Durán al abogado Noe Santiago Parada Pardo. 

 4. Comuníqueseles el nombramiento telegráficamente, 

requiriéndolo bajo los apremios de la norma supra citada. Hágansele las 

prevenciones de ley.  

5. Ahora bien, con fundamento en lo ordenado por el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia en 



 

 

2 
Radicación 41001311000520220039400 

 

providencia de fecha 20 de marzo de 2018, proferida dentro de la acción 

de tutela No. 11001221000020170089800, se ordena señalar como 

gastos de curaduría del profesional del derecho designado la suma de 

$400.000.oo, con cargo a las costas del proceso. 

Notifíquese 

         

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso ACCION DE TUTELA 
Accionante CLAUDIA YASMIN PEREZ RODRIGUEZ en representación del 

menor de edad S.P.P. 
Accionado UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA  

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-00026-00 

   

  En atención a la solicitud de aclaración y/o 

corrección presentada por el Procurador Judicial de Familia visto en 

archivo #049 del expediente digital, y al informe del citador del 

despacho en archivo #051 de conformidad con el Art. 285 del C.G.P. 

se tiene por contestada dentro del término otorgado la presente 

acción constitucional por parte del Procurador Judicial de Familia. 

    Por otra parte, en atención a la constancia 

secretarial vista en archivo #054 del expediente digital, el juzgado 

rechaza por EXTEMPORANEA la impugnación formulada por la parte 

accionante señora CLAUDIA YASMIN PEREZ RODRIGUEZ quien actúa 

en representación del menor de edad S.P.P., contra el fallo de tutela 

de fecha 01 de febrero de 2022 proferido dentro del presente trámite, 

notificado a través de correo electrónico el 01 del mismo mes y año, 

Comuníquese la presente decisión por el medio más expedito.  

Notifíquese,  

El Juez,   

           

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila diez de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso DIVORCIO 

Demandante JUAN CARLOS PLAZAS BARRERA  

Demandado VIVIANA PATRICIA COMETA HERNÁNDEZ 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00027-00 

 

Por haber sido subsanada la demanda en debida 

forma, dentro del término establecido según la constancia secretarial 

que antecede y reunir el lleno de los requisitos legales consagrados 

en el C.G. del P. en consonancia con le Ley 2213 de 2022, se dispone: 

1. ADMITIR, la demanda de Divorcio que a través de 

apoderado judicial instaura Juan Carlos Plazas Barrera, en contra 

de Viviana Patricia Cometa Hernández.  

En consecuencia, a la demanda désele el trámite 

indicado en el artículo 368 y 388 del C.G. del P. 

Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la 

demandad1 por el término de veinte (20) días, para que la conteste 

por intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de copia de 

la misma y los documentos allegados.  

Como en el asunto de la referencia se cita la dirección 

electrónica de la parte demandada. Notifíquese esta providencia de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Para efecto de lo requerido, cuenta con un término de 

TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia.  

ADVERTIR a la parte actora, que, de no acatar el 

requerimiento aquí efectuado, se dará estricta aplicación al artículo 



Radicación 41001311000520230002700 2 

317 del C.G. del P., y se tendrá por desistimiento tácito la demanda, 

disponiendo la terminación del proceso. 

2. Notifíquese este auto al Defensor de Familia 

adscrito al Despacho y al Procurador Judicial de Familia. 

3. Requerir a la parte demandada para que, junto con 

la contestación, aporte su Registro Civil de Nacimiento. 

Notifíquese:  

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

 

 

 

 


